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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

. ORDEl\ de 7 de ;u.lío de 1983 por la que se dis~

pone se cumpla en sus propios términos la sen~

tencia dictada por la Sala Tercera deL Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don Pernando Chueca Goitia y don
Rafael Ma,nzano Marta. y la Administración Gene·
ral del Estado.
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SOLANA MADARIAGA.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso"admjnistrativo núme
ro 20.076, seguido ante 'a Sl:lla'T'xce¡'a del Tribunal .supremo. en
tre la AdministracIón General de! Estado, como apelante y don
Fernando Chueca Goilla y 'don Rafael Manzano Martas, como
apelados, contra la sentencIa dictada po la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 21
de junio de 1980, ha recaído sentencia, en 7 de junio de 1982,
cuya parte dispositiva. hterailllente, dice:

«Fallamos: Que desestImando el recurso de apelación inter
PloPSto por el Abogado del Estado en nombre y representació'n
de la Admtnistrac¡ón, contra .a senkncia de fech:- 21 de junio
de 1980, dictade por ta SecCIón Spgunda de la Sala de 10 Con~

te:1clOso-AdminislratlVQ de ia A!.Idiencia Na. ional, a que estos
autos se contrae, debemos ·C"unflrmar ia misma en todas sus ex
tremos todo ello sin hKc~r expresa condena Rn cuanto a las
co::.;-as de este recu-rso. •

Así por esta nuestra =;,'fllerl:,ia, que se publicará en el "Bo
le'in Oficial dei Esta<Jo··. e Ins,:,rtl1rá en la "( ojee ión lpgis
18t'\08", defiOltivall.er.te ;U:I!SQdúO. la prollunciamos, mandamos
, firmamos"

En su virtud y en cump]¡miento de lo dispuesto en los artícLJ
los 103 y 105, ¿¡,partado al de la Ley- de 27 de diciembre d

limoS Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes J
Archivos.

.Mesa. de cerámica_, medidas 63 x 50 X so, valorada por e
interesado ,en 95.000 pesetas.

«Dos ¡arrones de cristu:", mt'didas 72 X ?3 X 23. valorados pO
el interesado en 76.000 peseta.s, sumando en total 171.000 pesetas
que figuran con los numeras 1 v 3, respectivamente, en la rela
clón del permiso de exportacIón;

Resultando que la Junta de Calificación,. Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia- Hist66.:a o Artistica e1t~v(
propuesta al ilustrlsimo señor Director. ge~era.l de Bellas Arte,
y Archivos, según Acuerdo adoptado por unanimidad en 111
sesiÓn de fecha 26 de abril de 1983, para que se ejercitase e
derecha de tanteo, que previene el articulo 8.° ael Decret<
de 2 de junio de 1960, sobre las mencionadas obras, por con
siderarlas de gran iutl;l:rés para el Museo de Artes Decorativas

Resultando que concedido a la parte inb. asada el trámi
te de audiencia que previene el artículo In de la vigente Le~

de Procediml·ento Administrativo, ésta no prE::::l::ntó alegacione~

en el plazo señalado;
Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demas disposiciones

de general aplicación;
Considerando que de conformidad con lo dispuesto en lOE

. articulos B.o, 8.0 Y concGr.dantes del expresado Decreto de 2 je
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y ad
quirir los bienes muebles para ios que !te haya solicitado per·
miso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Callfica·
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histó
rica o Artística, reúnan méritos suficient.~s [,ara ello. ~l1endc

el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
dE.' seis meses; .

Considerando que. en el caso que motiva este expedientA,
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debhmdo ser adquiridas las,obras de que s.e
trata por el precio declarado de 171 000 pesetas en total;

Considerando que ha sido concedido al interesado el tramite
de audiencia que señaia el artículo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administretivo,

EMe Ministerio ha resuelto;

Primero.-Que en el eierckio del d;recho de tanteo· pre
visto en el artículo 8. Q del .J)f\CTf3tO de 2 de junio de 1960 Se
adquieran por el Estado, con de~tlno al Mus"o Nacional de Artes
Decorativas. las siguientes obras; ,- «Mf'sa de cerámica,.,.medi~

das 63 X 50 X 50; «Dos ¡arrones ~e cristal,., medidaS' 72 X 23 X ¿J
que figuran con los números 1 V 3. respectlvl'l',(-.nte, en la rela
ción del permiso de exportación, solicitado por «Pedro Alarcón.
Sociedad Anónima.. , en representación de rion Roben Knoutb .

. Segundo.-Que esta adquisición se ha'u ~ ·.... r el precio de
clarado de 171.000 pesetas en total, el cual se pagará al expor-.
tador con' cargo a los fondos de que díspone este Departamento
para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga ~aber esta adquisi,':;n al exportador,
insttuyéndole de los· recursos pertinentes

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV JI.
Madrid, 30 de junio de 1983.

CULTURAMINISTERIO" DE

25031. ORDEN de 30 ds ¡unto de 1983 fJ:.Jr la que se ejer'
cita el derecho de- tan~eo- IJObre varia. obras. .

Jlmos. Sres.: Visto el expediente del que <¡~ t.ará ·mérito.y
Resqltando que por .Pearo- Alarcón. 5. A·, con domicilio.

en ,Madrid, calle Ribera de CurtidQres número 26, en repre:-,en
taclón de don Robret Knouth, con domícUio en ·St. Ouen (Pa-·
ns), 85 rue des Rosslera, fue solicitado de 18 L¡rección Gen(tral
de Bellas Artes y Archivos el oportuno oe··r.l;.so para eXP.ortar
por la aduana de Barcelona las sigUIentes ->hrhs;

25030 R.ESOLUC10N de la Subsecretarta del Departamen
te por la qu_e 8e hace pública la adjudicación definí,
tiva de la concesión. del serwcio público regular
de: tran8"orte de: viajeros. et¡Ulpajes y. encargos
por carretera entre el punto kilométrico 26.150 y
el punto kilométrico 27,500 de la CN·VI (vta de
Bervicto) (V-28tH) (E-394/81).

El ilustrísimo seftor Subsecretario del Departamento, en uso
de facultades delegadas por Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 1983, con fecha 19 de lulio de 1983, ha resuelto otorgar
definitivamente a «Auto Periferia, S. A .... la concesión del cita·
do servicio, como hijuela del ya esiablecido entre Madrid y Loa
Peñascales IV-26M), provincia de Madrid,. con arreglo a la Ley
y R€glamento de Ordenación vigente, f, entre otras. a las si~
guientes rondiciones particulares:

Itinerario: Longitud. 1,350 kilómetros; punto kilométrico 26,150
y el punto kilométrico 27,500 de la N·VI (vla de semciol" se
realizará sin paradas fijas intermediSlS.· '

Expediciones: Dos dianas de ida y vuelta.
Tarifas: Las mismaS del servicio-base V-2694 .
Clasificación respecto del ferrOC8ITÍ1: Independiente por «cer

canías_, en coniunto con el servIcio-base V-2.fi94.

Madrid, 19 de lulio de 1983.-EI SubsecretariQ., Gerardo En
trena Cuesta.-6.303-A.

acogIéndose a los benefiCiOs. del Decreto 239211972, de. 18 de
ago~to, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de dicIembre,
sobre Industnas de interés preferente y demás disposicIOnes
cOlnpleml'lntar,as,"

Este Mimsterio ha dispuesto:

Uno, -Declarar la. Instalación áe la industril30 cárnica de des
piece de «<"'arnicas Cesaraugusta, S. A ... , en Zaragoza (capital),
comprendida en la zon,& de preferente localización industrial
agraria de la provincIa de Zaragoza, d~l.Real Decreto. 634/197~.
de 13 de enero, por cumplir 1M condICIOnes y requisltoa eXI-
~doo. , -

Dos,-Otorgar para la instalacIón de. esta industria los bene
ficios de los articuios 3.° Y 8,0 del Decreto 239211972, de lB de
agosto. en las cuantias que dete:.mina el grupo .A- de la Orden
del Minist~rio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de
1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amortización du
rante el primer quinquenio y redUccion~s de los impuestos so
bre transmlSlones I?atrimoniales y actos jurídicos documentados,
derechos arancelarIos, compensttCión de gravámenes interiores
y cuota de licencia fiscal.

Tres.-.La totaHdad de la .instalación de referencia que
dará comprendida en 2lOna de preferente localización industrial
agraria. .. -

Cuatro.-Conceder un plazo de nueve meses, contado a partir
del dia siguiente a la publicación de la preSilnte Orden en el
«Boletín Oficial del Estado.. , para prei8ntar el proyecto dafi
nltivo y escritura notarial, específicando diSpOne de un capital
propiO desembolsado equivaiente, como minimo. a la tercera
parte de la inversión· proyectada. .

Cinco.-otbrgar un plazo de dos meses para la iniciación de
las obras y de seis meses para su terminacíón, contados ambos
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

, Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, '29 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrariaª y Alimen
tariaS.

...
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dicha calle. Continua por una linea paralela & la calle de San
Roque y exterior, 30 metros a la misma, hasta la confluencia
oon la calle de La Fuente. en el número 24 de la misma. y por
detrás de la calle dp La Fuente, hasta la (alle Fontanella.
En este punto quiebra en ángulo recto hasta le. calle Doctor
Agut y desde este punto a la plaza de Juan Barceló.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

•

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

ANEXO QUE SE CITA

DeUmitadón del oonJunto hist6rtco-artistico de
TronchÓD ITeruell

En 1& zona Este. la 1fnM. ya por las traseras de las calles
Argonzal y San Miguel. En la zona Noroeste. prolongación de
la calle Hondo!1Ua hasta el inicio del camino de la. enníta del
Tremendal. Por el ·Oeste. el limite queda fijado por, la linea de
las antiguas murallas desde la Morería hasta la igleMa. siguien
do por detrAs del cementerlo viejo y las traseras de la calle Hon
:lonera.

BESOWCION ds 7 ds tullo ds '983. ds la Dirección
General de Bellas Arte, y Archivos, por la que,e ha acordado tener por tn.coado el exped'entB
de declaraci6n de conjunto hi,t6rico-artlstico a fa
yor de TroncMn (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dtrecci6n CeDeral ha acordado:

Primero.-Tener por lnooado expediente de declaración de
conjunto histórico-artistico a favor de· Tronchón (TerneD, según
la delimitación que le publica como ane_o a la presente tlispo
sición y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer lIaber al Ayuntamiento de Tronchón que,
eegUn lo ,dispuesto en los artículos 11 y 33 de la Ley de 13 de
mayo de 1933. todas las obras que hayan de realizarse en el
conjunto cuya declaración se pretende no prdrán llev-arse a
cabo sin aprobación previa cJel proyecto correspondiente por
esta Dirección General.

CU8rto.-Que el presente acuerdo se publique tr.1 el _Boletín
Oficial del Estado-, abrléndvse, cuando esté completo el expe
diente, un periodo de información pública.

Lo que ea ,hace público a los efectos eportunos.
Madrid. 7 de ju110 de 1983.-El Director general. Manuel Fer

nández Miranda.

25036 BESOLUCION de al ds tullo ds '983. de la Direc
ci6n Ge1WraZ de Admtnidracwn Local, por la que
•• crBQ la plaza de Vlce-lnf.e:'Ventor de Fondos
de la excelentLsima Diputación Provinci.al de Ba
dGjoz..

De conformidad con las atribuciones que le confieren los ar
ticulas 71.1 y 83 del ,Real Decreto 3046/1m. ·de 8 de -ootubre. y
visto -el acuerdo de la Corporación'.

Esta Dirección General ha resuelto crear la plaza de Vice
lnterventor de Fondos de la excelentísima Diputación Provin
cial de Badajoz. que se clasifica en 1.- categoria.

Lo que ee hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid. 20 do julio d~ 1983.-El Director general. José Ma· .

riano Benftez de Lugo y Guillén. .

25035
RESOLUCION ds 8 ds tullo d. ,.... d. la Dirección
General de BeUa. ArtlJ' y Archivo" por '" que
lB ha GCordodo tener por incoado .1 8%J)edtente
de decklración de conjuntohist6rtco-a.rttatLco G fa-
yor de Santi~teban del Puerto (Jaén), \

Vista la propueste. formulada por loe Servictos _TéCnicos 00
respondientes,

Esta Dirección General ha ar:onlado:
Prtmero.-Tener por incoado expediente de declaración de

anjunto histórlco-artfstico a favor de Santisteban del Puerto
Jaén) según delimitación que se pubHca como anexo &' 1& pre~

ente disposición y que f1gura en el plano unido al expediente.
Segundo.-Continuar 1& tramita.ción .del expediente de acuerdo

'on las disposiciones en vigor..
Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Santilteban del

>Uerto que, según 10 dispuesto en los artículos 1"1 f 33 de la Ley
:e 13 de mayo de 1933 todas 1~ obras que hayan de realizarse
'0 el conjunto cuya declaraci6-t'i se pretende, no podrán llevarse
" cabo sin aprobación previa' del proyecto correspondiente por
~sta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .BoleUn
Xic1al del Estado-, abriéndose, cuando esté completo el ape
liente, un periodo de ·información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 8 de 1u110 de 1983~-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

RESOLUCI0N de 6 de fuIto de 1983. de la Dírección.
General de Bellas Artes )' Archivo.. por IG que.e ha acordado tener par tn.coado el expediente
de declara.c~6n de con;unto hiatórico-arltstico a la
vor de Culla (Castellón).

Vista la propuesta formulada por los Servietos TéCnicos t;:O
rrespondientes.

Esta. Dirección General ha acordado:

ANEXO QUE SE CITA ! l
DelimitacIón del conjunto h1st6rico-artisUco -áe Santisteban del

Puerto (Jaén) ~~

El conjunto queda delimitado por la línea perlmetral dibuJada
&Il el plano adjunto y que, partiendo de '8 "lbza del GeneraH
'Sima. recorre la calle José Antonio. San Fernando. plaza. Arti
llero Cabot. calle San Francisco. calle Minas. calle Vista Alegre,
:x>njunto roinas del castillo, calle de los Pollos, bajando por
'a perpendicular central a tomar la calle Benito Torres, calle
Zarzuela, calle San Sebastián. calle Buena Vista. calle Fraila.
:alle Nueva, calle" Calzada, calle Andalucta, calle Arbol. calle
Fuente. calle Rosal, calle Paco Clavija, a terminar en la plaza
del General1simo.

;)6, reguladora de la Juriedlcc:ón Contenctoso-Admlnlstrat1va.
;te )linls~rio ha tenido a bien disponer que se cunpla en sus
raptos términos la referida sentencia, publicándose el fallo en

! _Boletín Oficial del Estado-,
- Lo queoomunlco- a V 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de tullo de 1983.-P. D., el Director general de

ervicios, Emilio Fernéndez Fern~ndez.

mo. Sr. Director ·general de Bellas Artes y Archivos.

Primero.-Tener por incoado expediente de decl&T&Clón de
conjunto histórico-artístico a favor de CuIla (Castellónl. aegún
delimitación que se publica como anexo a la presente d1spost·
ción y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.-Continuar la tramit.ación del expediente de acuerdo
.con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Culla. que. lepn
lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el conjunto
·cuya declaración ee pretende no podrAn ttE'varse a cabo sin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto-Que el pre6ente acuerdo le publique en el .Boletln
Ofielal del Estado-, abriéndose. cuando esté completo el ape
diente•. un periodo de información pública.

Lo que ee haoepúbUco a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de Julio de 1983.-&1 Director general, Manuel

Fernéndez Miranda.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitaci6n del conjunto histórico-&rtlstico de CuUa (Caste1l6n)

Comienza por la plaza de Juan Barceló, ascendIendo hasta
la plaza Portanova y por la oeJle del Sol halo ta el número 9
de la calle del Horno. incluyéndola. Desde este punto hasta el
exterior de las traseras de la calle San JoaqUín. a 25 metros de

25037 ORDEN de 5 de .eptiembr. ds lB83 por la que ;e
dispone la convocatoria de lo, premios .Donación
cM rit\.Ons. para. trasplante•.

Dma. Sr.. El MInisterio de Sanidad y Consumo, de acuerdo
con la IegisÍs.ción vigente y con objeto de fomentar la donación
de órganos para trasplante nmal, oonvoca loa premios .Dona-


